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La revisión y puesta a punto de los programas de las Unidades de Aprendizaje Curricular 
(UAC) del Bachillerato General por Competencias (BGC), responde a un conjunto de propuestas 
formativas planteadas por los profesores en el seno de las academias y los colegios departamentales 
de las escuelas que integran el Sistema de Educación Media Superior. 
 
| El proceso de actualización recupera las experiencias de nuestros docentes y atiende  las 
observaciones vertidas por el Consejo para la Evaluación de la Educación del Tipo Medio Superior 
(COPEEMS), como instancia responsable de evaluar el grado de apropiación de los principios de la 
Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) en los centros educativos de nuestro país, 
a la vez que considera las demandas y tendencias nacionales, aspectos que fortalecen los propios ejes 
curriculares de plan de estudios del BGC: comunicación, pensamiento matemático, comprensión del 
ser humano y ciudadanía, comprensión de la naturaleza y formación para el bienestar. 
 

El ejercicio de actualización de las UAC es fruto de un trabajo consistente, sistemático y 
responsable, en el que han participado un importante número de profesores, autoridades y estudiantes 
del Sistema de Educación Media Superior, quienes tienen todo el mérito del avance que representan 
dichos programas, expresión de su compromiso con la formación de los jóvenes de Jalisco. 

 
Con la actualización de los programas de las UAC, ratificamos el Bachillerato General por 

Competencias de la Universidad de Guadalajara como un proyecto educativo de nivel medio superior, 
formativo y propedéutico, con un alto sentido humanista, centrado en el aprendizaje, con un enfoque 
en competencias y orientado al alumno, para que este sea capaz de construir procesos que lo acerquen 
a resolver situaciones problemáticas que modifiquen sus paradigmas y siga aprendiendo en su propia 
experiencia. 
 
 
Javier Espinoza de los Monteros Cárdenas 
Director General 
Sistema de Educación Media Superior 
Universidad de Guadalajara 
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I. Identificación del curso 
 

Unidad de aprendizaje: Primera actualización: 

Lengua extranjera II 
 

Abril 2015 

Área de formación: Ciclo (Grado): Clave: Tipo de Unidad de aprendizaje: 

Básica común obligatoria Segundo  Curso 

Departamento: Horas de teoría: Horas de práctica: Total de horas: Valor de créditos: 

Comunicación y aprendizaje 14 43 57 5 

Academia: Eje curricular: 

Lengua extranjera Comunicación 

 
II. Presentación 

 

En la perspectiva socio constructivista de las competencias, se reconoce la posibilidad de movilizar e integrar 
diversos saberes y recursos cognitivos, cuando el aprendiz se enfrenta a una situación-problema inédita, ante lo cual 
se requiere mostrar la capacidad de resolver problemas complejos y abiertos, en distintos escenarios y momentos. 

Se requiere que la persona, al enfrentar la situación y en el lugar mismo, re-construya el conocimiento, 
proponga una solución o tome decisiones en torno a posibles cursos de acción, y lo haga de manera reflexiva, 
teniendo presente aquello que da sustento a su forma de actuar ante ella. 

La competencia es mostrada cuando el individuo identifica, selecciona, coordina y moviliza, de manera 
articulada e interrelacionada,  un conjunto de saberes diversos en el marco de una situación educativa dentro 
de un contexto específico. 

Para comprender el desenvolvimiento del Bachillerato General por Competencias (BGC) de la Universi- 
dad de Guadalajara expuesto en su plan de estudios, es necesario abordar el perfil que se espera del estudiante, 
señalado en el Marco Curricular Común (MCC), del Sistema Nacional de Bachillerato (SNB), a través de los 
acuerdos 444, 447 y 656, establecer afinidades, así como identificar las características que hacen de aquel 
una educación que excede las perspectivas nacionales deseadas para el egresado del nivel medio superior. 

La Unidad de Aprendizaje Lengua extranjera II se ubica en el eje curricular de Comunicación del Plan 
de Estudios del BGC; para  el MCC, con el campo disciplinar de Comunicación. 

La unidad de aprendizaje  Lengua extranjera II pondrá al alumno en contacto con las herramientas 
necesarias para poder expresarse y construir lenguaje de manera efectiva en el idioma inglés utilizando 
cualquiera de las cuatro habilidades básicas: escribir, escuchar, leer y hablar. En esta unidad de aprendizaje, 
buscaremos sentar las bases para que el alumno construya su camino hacia la competencia comunicativa 
del idioma a través de actividades de aprendizaje como la utilización de expresiones en el ámbito familiar, 
escolar y laboral; compartirá información sobre familiares y amigos, gustos, hábitos, rutinas, el vecindario, 
etc. Esto para satisfacer necesidades de comunicación efectiva. 

 
III. Perfil de egreso  del BGC de la Universidad de Guadalajara 

 
 

Razonamiento verbal 
Expresa eficazmente sus ideas de manera oral y escrita utilizando diversos medios recursos y estrategias en 
su lengua materna y en una segunda lengua, con el fin de establecer interacciones con otros individuos y su 
contexto.  Desarrolla  el hábito de la lectura para acercarse a culturas, ideologías y conocimientos universales. 

 
Competencias Genéricas del MCC del SNB. 
CG 4.  Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 
Atributos: 
4.4. Se comunica en una segunda lengua en situaciones cotidianas. 

 
 



Programa de Unidad de Aprendizaje 
 

5 

 

 

IV. Propósito (Objetivo general) 
 

Al final de esta unidad de aprendizaje el alumno será capaz de expresar sus ideas a partir del uso apropiado 
del idioma Inglés. 

 
V. Competencias específicas 
 

1.   Construye oraciones y expresiones personales en el idioma inglés en situaciones de aprendizaje que 
permitan la introducción de elementos creativos no estructurados. Tanto e forma oral como escrita. 
2. Trabaja con el lenguaje para describir y comentar a nivel básico lo relacionado a lugares y sentimientos. 
3. Se comunica con el lenguaje relacionado al futuro. Expresa ideas que se relacionen con planear e invitar. 
Podrá identificar y utilizar lenguaje para aceptar o declinar. 
 
Correspondencia con las Competencias Disciplinares del SNB1 
 
Comunicación 
Básicas 
•   Cdb-Com 4. Produce textos con base en el uso normativo de la lengua, considerando  la intención y si- 
tuación comunicativa. 
•   Cdb-Com 10. Identifica e interpreta la idea general y posible desarrollo de un mensaje oral o escrito en 
una segunda lengua, recurriendo a conocimientos previos, elementos no verbales y contexto cultural. 
•   Cdb-Com 11. Se comunica en una lengua extranjera mediante un discurso lógico, oral o escrito, congruente 
con la situación comunicativa. 
Extendidas 
•   CDex-Com 9. Transmite mensajes en una segunda lengua o lengua extranjera atendiendo las características 
de contextos socioculturales diferentes. 

 
VI. Elementos de las competencias específicas 
 
 
Conocimientos (saberes teóricos) 
•   Adjetivos comparativos. 
•   Adjetivos calificativos. 
•   Verbo auxiliar can. 
•   Preposiciones de lugar, there is, there are. 
•   Verbos regulares e irregulares en pasado. 
•   Auxiliar did. 
•   Futuro idiomático going to, will. 
 
Habilidades (saberes prácticos o procedimentales) 
•   Comparar. 
•   Describir. 
•   Sugerir. 
•   Localizar. 
•   Narrar. 
•   Planear. 
 
Actitudes (disposición) 
•   Apertura a la diversidad. 
•   Apreciación cultural. 
•   Trabajo en equipo. 

 
1    Secretaría de Educación Pública, (2009). ACUERDO número 444 por el que se establecen las competencias que 

constituyen el marco curricular común del Sistema Nacional del Bachillerato. Diario oficial. Primera sección, Cap. III, art. 
7 
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Valores (saberes formativos) 
•   Respeto 
•   Tolerancia 
•   Honestidad 
•   Responsabilidad. 

 
VII. Desglose de las unidades de competencia (módulos) 

 

Unidad de Competencia 1 
 

Let´s get something to eat 
1. Talking about food 

2. Work with the language of food in relation to likes and dislikes 

3. Shop list, eating habits 

4. Ordering food as well as the language of quantity 

Con esta unidad de aprendizaje se desarrolla la competencia  disciplinar básica de comunicación 10 y la 
competencia disciplinar extendida 9 del MCC y la competencia  específica 1. 

 
Unidad de Competencia 2 

 

What is going on? 
1. Working with the language of weather, clothes, celebrations, sports and current events 

2. Distinction between current events and habitual actions 

3. Making suggestions as well as responding 

4. Work with the language of future plans 

Con esta unidad de aprendizaje se desarrolla la competencia  disciplinar básica de comunicación 10 y la 
competencia disciplinar extendida 9 del MCC y la competencia  específica 2 y 3. 

 
Unidad de Competencia 3 

 

We were there! 
1. Ask and answer in relation to activities in the past 

2. The language about feelings 

3. Work with the language of expressing comments of places one has visited 

4. Describe fellings 

5. The language of narrating a story 

Con esta unidad de aprendizaje se desarrolla la competencia  disciplinar básica de comunicación 10 y la 
competencia disciplinar extendida 9 del MCC y la competencia  específica 2 y 3. 

 
Unidad de Competencia 4 

 

Where should we go? 
1. Work with the language of Hollidays, health problems 

2. Discussing future plans 

3. Work with the language of planning trips, inviting, expressing desire 

4. Work with the language of accept and decline an invitation, ask for advice and give advice 

Con esta unidad de aprendizaje se desarrolla la competencia  disciplinar básica de comunicación 10 y la 
competencia disciplinar extendida 9 del MCC y la competencia  específica 2 y 3. 

 
VIII. Metodología de trabajo 

 

En esta unidad de aprendizaje cada uno de las unidades de competencia se compone de actividades individua- 
les y grupales con el propósito de desarrollar en los estudiantes las competencias que aporten al aprendizaje 
del idioma inglés. Recordemos “lo que no se practica no se aprende”, “practice makes perfect”. El profesor 
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para llevar a cabo las actividades de aprendizaje podrá apoyarse de diversos materiales didácticos como 
diversos materiales didácticos, como guías, libros de texto y prácticas, manuales, etc. 
En los ejercicios de cada módulo el alumno aprenderá distintos aspectos del idioma inglés, se desarrollarán 
productos que constituyen la práctica, para que finalmente a través de una actividad integradora se aplique lo que 
se enseñó y aprendió tanto del profesor como el alumno. Estos productos serán las evidencias del aprendizaje. 
El programa permitirá planear y organizar actividades de aprendizaje que se aplicarán en forma sistemá- tica, 
a través de estrategias  y técnicas de aprendizaje de inglés, con el propósito de mejorar el desempeño del 
alumno en la lengua extranjera, potenciar su autonomía y responsabilidad así como sus hábitos de estudio. 
Para evaluar la unidad de aprendizaje, se tomará en cuenta la evaluación diagnostica, formativa y suma- ria. 
La evaluación formativa y sumaria, verificará el proceso mismo del aprendizaje, valorando habilidades, 
conocimientos y actitudes desarrolladas por el estudiante en cada una de las actividades propuestas. Al final 
de cada módulo se indica una actividad integradora en la cual se incluye una rúbrica donde se puntualizan 
los criterios que deben cumplir dicha actividad para evidenciar así su proceso de aprendizaje, sin embargo 
como profesor dentro de su planeación deberá contemplar para la calificación, además de las actividades 
integradoras, elementos como la autoevaluación, coevaluación, participación individual, trabajos en equipo, 
actividades en el aula y trabajos extra clase. 
Para la evaluación sumaria se sugiere revisar la propuesta de los aspectos a tomar en cuenta y los por- 
centajes indicados en el apartado XI, en el inciso c. 

 
IX. Procesos académicos internos 
 

La evidencia de los procesos académicos se cumple con el quehacer del trabajo interdisciplinario que se lleva 
a cabo en las reuniones de academia y departamentos que se celebran en cada una de escuelas y dependencia 
del nivel medio superior de la Universidad de Guadalajara. 
Los profesores que pertenecen a la academia, convergen en su actividad docente e interdisciplinar, a través 
de sesiones periódicas y formales con funciones que se orientan a la planeación, seguimiento  y eva- luación 
de actividades, relativas a: 
•   Los programas de estudio de las unidades de aprendizaje que le son propias. 
•   Los criterios de desempeño de las competencias  específicas y los niveles de logro. 
•   Las estrategias pedagógicas, los materiales didácticos y los materiales de apoyo. 
•   Los momentos, medios e instrumentos para la evaluación del aprendizaje. 
•   Las acciones para mejorar el aprovechamiento  académico, la eficiencia terminal, y la formación 
integral del estudiante, a través de la tutoría grupal. 
•   Los requerimientos para la actualización docente. 
•   La divulgación de los resultados y productos de su trabajo. 
 
Las actividades académicas podrán ser reguladas de forma periódica; se sugiere se realice en tres mo- 
mentos: al inicio, en un periodo intermedio y al final del ciclo. Sin embargo, de acuerdo a las necesidades y 
proyecciones del trabajo académico se realizarán, con la misma formalidad y en cumplimiento a lo establecido 
por los reglamentos universitarios, las veces que así lo demande la academia o departamento académico. 

 
X. Perfil académico del docente y su función 
 

Perfil docente BGC2
 

 
I. Competencias técnico pedagógicas 

Se relacionan con su quehacer docente, abarcan varios procesos: planeación didáctica, diseño y evaluación 
de estrategias y actividades de aprendizaje, gestión de la información, uso de tecnologías de la información 
y la comunicación, orientados al desarrollo de competencias. 
Competencias: 
•   Planifica procesos de enseñanza y de aprendizaje para desarrollar competencias en los campos disciplinares de este nivel 
de estudios. 

 
2      Sistema de Educación Media Superior. (2008). Bachillerato General por Competencias del SEMS de la U.deG. 

Documento base, págs. 99-100 
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•   Diseña estrategias de aprendizaje y evaluación, orientadas al desarrollo de competencias con enfoque 
cognitivo-constructivista. 

•   Desarrolla criterios e indicadores de evaluación para competencias, por campo disciplinar. 
•   Gestiona información para actualizar los recursos informativos de sus UA y, con ello, enriquecer el desarrollo 

de las actividades, para lograr aprendizajes significativos y actualizados. 
•   Utiliza las TIC para diversificar y fortalecer las estrategias de aprendizaje por competencias. 
•   Desarrolla estrategias de comunicación, para propiciar el trabajo colaborativo en los procesos de aprendizaje. 

 
El docente que trabaja en educación media superior, además de las competencias antes señaladas, debe 
caracterizarse por su sentido de responsabilidad, ética y respeto hacia los adolescentes. Conoce la etapa de 
desarrollo del bachiller, y aplica las estrategias idóneas para fortalecer sus aprendizajes e integración. 

 
II. Experiencia en un campo disciplinar afín a la unidad de aprendizaje 
Lengua extranjera II 

1.   Experiencia académica: en el desarrollo de estrategias de aprendizaje y evaluación, para el manejo de 
contenidos relacionados con el proceso de comunicación, características y elementos de la conversación. 

2. Formación  profesional o disciplinar: en ciencias afines a la unidad de aprendizaje, preferentemente en: 
Lengua Extranjera, docencia del idioma o haber realizado cursos, diplomados u otros (presentando los 
documentos probatorios de instituciones reconocidas socialmente, que serán evaluados y visados por el 
colegio departamental correspondiente), que avalen el conocimiento, comprensión y manejo  pedagógico 
de las presente unidad de aprendizaje curricular. 

 
Perfil docente MCC3 
Los siguientes son atributos que definen el Perfil del Docente y la competencia  que requiere el Sistema 
Nacional de Bachillerato: 
1.   Organiza su formación continua a lo largo de su trayectoria profesional. 
2. Domina y estructura los saberes para facilitar experiencias de aprendizaje significativo. 
3. Planifica los procesos de enseñanza y de aprendizaje atendiendo al enfoque por competencias, y los ubica 

en contextos disciplinares, curriculares y sociales amplios. 
4. Lleva a la práctica procesos de enseñanza y de aprendizaje de manera efectiva, creativa e innovadora a su 

contexto institucional. 
5.  Evalúa los procesos  de enseñanza y de aprendizaje con un enfoque formativo. 
6. Construye ambientes para el aprendizaje autónomo y colaborativo. 
7.  Contribuye  a la generación de un ambiente que facilite el desarrollo sano e integral de los estudiantes. 
8.  Participa en los proyectos de mejora continua de su escuela y apoya la gestión institucional. 

 
Función del docente 
En el enfoque por competencias, los actores se piensan como sujetos de aprendizaje; para cada uno se confiere 
un papel activo, docentes y alumnos, no sólo en la participación  durante el proceso de enseñanza-apren- 
dizaje sino, también, en la conducción y orientación de contenidos, objetivos y estilos de aprendizaje. La 
actividad docente se orienta hacia una integración transdisciplinar de contenidos, habilidades, actitudes y 
valores, donde los conceptos, referencias teóricas, procedimientos, estrategias didácticas, materiales y demás 
aspectos que intervienen en el proceso se organicen entre diversas unidades de aprendizaje curricular, para 
crear estructuras conceptuales y metodológicas compartidas entre varias disciplinas. 

La función docente reconoce que el estudiante es el principal actor; implica un cambio de roles –El 
docente es un facilitador del aprendizaje; sistematiza su práctica y la expone provocando que los estudiantes 
asuman un papel más activo y responsable de su proceso de aprendizaje–.4 

 
 
 

3     Secretaría de Educación Pública. (2008). ACUERDO número 447 por el que se establecen las competencias docentes para 
quienes impartan educación. Diario oficial, Cap. II págs. 2-4 

4    Sistema de  Educación Media Superior, (2008). Bachillerato General por Competencias del SEMS de la U.deG. Documento base, 
págs. 78-79 
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XI. Evaluación del aprendizaje 
 
 
a) Evaluación diagnóstica 
Tiene como propósitos evaluar saberes previos así como con la posibilidad de acreditar las competencias 
específicas de la unidad de aprendizaje. 
 
Instrumentos 
•   Examen o prueba objetiva. 
•   Cuestionarios. 
•   Test. 
•   Lluvia de ideas. 
•   Simulaciones. 
•   Demostración práctica. 
•   Organizadores gráficos. 
 
b) Evaluación formativa 
Se realiza durante todo el proceso de aprendizaje y posibilita que el docente diseñe estrategias didácticas 
pertinentes que apoyen al estudiante en su proceso de evaluación. 
Se presenta a través de evidencias que deben cumplir con ciertos criterios, los cuales pueden ser indi- cados los 
niveles de logros a través de rúbricas, listas de cotejo, de observación, entre otras. 
 
Productos 
•   Mapas 
•   Presentaciones power point 
•   Exposición de temas en el idioma inglés 
 
Producto integrador unidad de competencia 1: Let´s get something to eat 
El alumno elaborará un diálogo entre dos amigos ordenando algo de comida en un restaurante y deciden 

posteriormente escribir un pequeño artículo de la comida de ese lugar. 

Criterios de evaluación: 
•   Ortografía y coherencia en su discurso 
•   Presentación con imágenes creativas 
•   Organización  clara y lógica. 
•   Uso correcto de las estructuras: How much / how many. A lot of. Adjectives describing food 
 
Producto integrador unidad de competencia 2: What is going on? 
El alumno escribirá un texto de 100 palabras describiendo lo que sucede en las siguientes situaciones: 
•   Día de muertos 
•   Día de la independencia 
•   Año nuevo 
Elegirá uno de los tres temas y lo compartirá con sus compañeros de manera oral. 

Criterios de evaluación: 
•   Utilización de recursos gráficos 
•   Ortografía 
•   Coherencia y organización clara 
•   Uso correcto de las estructuras: Present progressive (affirmative). Present simple vs. Present progressive 
 
Producto integrador unidad de competencia 3: We were there! 
Los alumnos formarán equipos de mínimo 3 máximo 5 para organizar un monólogo acerca de: 

1.   Visita a un lugar en específico 
2.  Visita a un museo 
3. Una conversación entre dos amigos acerca de un incidente inusual 
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Criterios de evaluación: 
•   Organización  clara y lógica 
•   Pronunciación clara, coherencia en el discurso 
•   Uso correcto de las estructuras: Past simple verb to be. Past simple of regular / irregular verbs 

 
Producto integrador unidad de competencia 4: Where should we go? 
Los alumnos harán primero una actividad escrita, respecto a dar consejo respecto a algún problema de salud. 

Luego la expondrán de forma oral 

Criterios de evaluación: 
•   Ortografía apropiada 
•   Pronunciación clara 
•   Coherencia en el discurso 
•   Uso correcto de las estructuras: Uso Future going to. Want to. Would like to. Should 

 
c) Evaluación sumativa 
Con ella se busca determinar el alcance de la competencia, así como informar al estudiante el nivel del apren- 
dizaje que alcanzó durante el desarrollo de la unidad de aprendizaje y su respectiva acreditación y aprobación. 

 
Productos 
•   Examen de medio curso 
•   Examen final 
•   Producto de evaluación por módulo 
•   Examen oral 
•   Productos de evaluación asignados por el profesor (tareas, trabajos, etc.) 
•   Coevaluación y autoevaluación 

 
Nota: Los  PORCENTAJES (ponderación) lo determinará la academia. 

 
XII. Acreditación 

 

De acuerdo al REGLAMENTO GENERAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN  DE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD 
DE GUADALAJARA que señala: 
Artículo 5. El resultado final de las evaluaciones será expresado conforme a la escala de calificaciones 
centesimal de 0 a 100, en números enteros, considerando como mínima aprobatoria la calificación de 60. 
Artículo 20. Para que el alumno tenga derecho al registro del resultado final de la evaluación en el periodo 
ordinario, establecido en el calendario escolar aprobado por el H. Consejo General Universitario, se requiere: 
I. Estar inscrito en el plan de estudios y curso correspondiente, y 
II. Tener un mínimo de asistencia del 80% a clases y actividades registradas durante el curso. 
Artículo 27. Para que el alumno tenga derecho al registro de la calificación en el periodo extraordinario, se requiere: 
I. Estar inscrito en el plan de estudios y curso correspondiente. 
II. Haber pagado el arancel y presentar el comprobante correspondiente. 
III. Tener un mínimo de asistencia del 65% a clases y actividades registradas durante el curso. 
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